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En el caso de licitar a varias de las obras anun
ciadas. cuya fecha de presentación y apertura de
proposiciones sea coincidente. los interesados inclui·
rán en el sobre B (.Documentación administrativa».
de la obra cuya clave sea la más baja, toda la docu
mentación rec¡uerida, y en el resto de los sobres B
deberán incluir necesariamente, al menos, la garan
tia provisional correspondiente y copia autenticada
del certificado de clasificación Y. en caso de,agru
pación de empresas, el documento de compromiso
de unión temporal

16.
17. Fecha de envio del anuncio: Este anuncio

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones Ofi
ciales de las Comunidades Europeas el d1a I de
octubre de 1997.

Madrid. 1,de ocinbre de 1997.-La Jefa del Área
de Presupuestos y Contratación. Maria Soledad
Gira! Pascua1ena.-55.860.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍs VASCO

Resolución del Se",icioVasco de Salad del
Departamento de Sanidad por la qae se
dispone la publicación de la adjudicación
del concurso que se cita. Número de expe
diente: 190/20;0;00128/0000;0497.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Vasco de Salud-osa1<i
detza. Departamento de Sanidad, calle Álava, núme
ro 45. 01006 Vitoria-Gasteiz. Teléfono:
(94~) 18 20 OO.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sub
dirección de Régimen Económico y Contratación.
Servicios Centrales. .

c) Número de expediente: 190/20/0/00128/
.oo/0497סס

2. Objeto de contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Instalación de redes

de comunicación para la extensión del programa
OMl-AP Y ampliación de infraestnletura de comu
nicaciones de los hospitales Txagorritxu YZU1ll3mlga.

c) Lotes: Cuatro.
d) .Boletin Oficial del Estado.: 30 de mayo

de 1997 y .Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas. de 10 de mayo de 1997.

3. Tramitación. procedimiento y forma de actiu-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Fonna: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitoción: 60.000.000 de
pesetas.

5. A4/udicación:

a) Fecha: 8 de septiembre de 1997.
b) Nacionalidad: Española.

c) Contratistas e importes de a<ljudicación:
•Nortelec. Sociedad Limitada>. lote 1: 8.706,185
pesetas y lote 2: 14.903.915 pesetas; .Landata Sis
temas, Sociedad Aoónima., lote 3: 9.229.593 pese
tas; .Telión.Sociedad Aoónima., lote 4: 13.096.947
pesetas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de septiembre de 1997.-EI
Presidente de la Mesa de Contratación, Ángel Can
celo Calvo.-54.697-E.

Jueves 2 octubre 1997

Resolución del Se",icio Vasco de Salud del
Departamento de Sanidad por la que se
dispone la publicación de la adjudicación
del concurso que se cita. Número de expe
diente: 150/20/0/00154/9999/0597.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Vasco de Salud-osa1<i
detza. Departamento de Sanidad, calle Álava, núme
ro 45, 01006 Vitoria-Gasteiz. Teléfono:
(945) 18 20 OO.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sub
dirección de Régimen Económico y Contratación.
Servicios Centrales.

c) Número de expediente: 150/20/0/00154/
9999/0597.

2. Objeto de controlo:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de cen

trales de monitorización para las unidades de cui
dados intensivos (UCl) de los hospitales Txagorritxu
y Gipuzkoa.

c) Lotes: Dos.
d) .Boletin Oficial del Estado>: 5 de junio de

1997 y «Diario Oficial de las Comunidades Euro
peas. de 3 de junio de 1997.

3. Tramitación. procedimiento y forma de a4/u-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Fonna: Concurso púl>tico.

4. Presupuesto base de licitación, 57.000.000 de
pesetas, distribuidas en las anualidades 1997 y 1998.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 18 de septieml>re de 1997.
b) Contratista: .Siemens. Sociedad Aoónitna>.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Lote 1: 1997.

17.000.000 de pesetas; 1998,25.000.000 de pesetas.
Lote 2. 15.000.000 de pesetas.

Vitoria-Gasteiz, 18 de septiembre de 1997.-EI
Presidente, de la Mesa de Contratación. Ángel Can
celo Calvo.-54.694-E.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEGALICIA

Resolución de la Delegación Provincial de
Industria y Comercio en Orense de la Con
sejería 'de Industria y Comercio por la que
se anuncia el noveno concurso de registros
mineros caducados correspondientes a la
provincia de Ourense.

La Delegación Provincial de Industria y Comercio
de.Ourense hace saber. que como consecuencia de
la caducidad de los registros mineros que a con~

tinuación se detallan. quedaron francos sus terrenos.
salvo los que estén a favor total o parcialmente
dentro de la zona de reserva a favor del Estado
o parcialmente dentro de la zona de reserva a favor
del Estado y para los recursos mineros incluidos
en la misma. Esta Delegación Provincial. en apli
cación del articulo 53 de la Ley de Minas, de 21
de julio de 1973, convoca concurso de los com
prendidos en esta provincia Y. en su caso. quedan
incluidas aquellas hectáreas o cuadriculas mineras
que. comprendidas entre más de una provincia, su
mayor superficie pertenece a esta de Olirense. con
expresión de número, nombre. su.perficie, términos
municipales y mineral:

1217; .Sultana.; 400 hectáreas; Gomesende; esta
ño y wólfram.

1229; .01ga>; 64 hectáreas; Vtana do Bolo; estaño.

17595

1943; «Ampliación a Sultana>; 100 hectáreas;
Gomesende; estaño.

2859; .Somar Xlb; 192 hectáreas; Laza; wólfram.
2999; .Pepita>; 14 hectáreas; Vtana do Bolo;

estaño.
3080; .Isidria.; 132 hectáreas; Viana do Bolo;

estaño.'
3182; .Santa Isabel>; 202 hectáreas; Vtana do

Bolo; estaño. wólfram y otros.
3647; .SienaVentana>; 25 hectáreas; Laza; estaiío

.yotros.
3663; .Siena Laguna>; 19 hectáreas; Laza; estaño

y otros.
3862; .San Aotonio.; 44 hectáreas; Viana do

Bolo; wólfram y estaiío.
3863; .Nena.; 35 hectáreas; A Veiga y Vtana do

Bolo; wólfram y estaño.
3872; .Rodeo.; 179 hectáreas; Vtana do Bolo;

estaño y wólfram:
3998 .Corzo.; 132 hectáreas; A Veiga y Viana

do Bolo; estaño.
4047; .Beatriz.; 270 hectáreas; Laza; wólfram y

estaño.
4048; «Ampliación a Sornar XU.; 408 hectáreas;

Laza; wólfram y estaño. •
4088.1; .Padesa 1I l.' fracción>; 16 cuadriculas

mineras; Carb~Valdeorras; Pizarra.
4135; .Louredo.; seis cuadriculas mineras; Bar·

badás y Toen; granito.
4176; .Moura>; cuatro cuadriculas mineras;

Nogueira de Ramuin; granito.
4315; .Coto Tocayos.; cuatro cuadriculas mine·

ras; Avión. Beariz y Po; estaño y wólfram.
4341; .Marcofan.; 14 cuadriculas mineras; Beariz;

sección t.
4382; .Tabasco.; seis cuadriculas mineras; Beariz:

sección C.
4423; .MIradero.; una cuadricula minera; Maside;

sección C.
4470; .Maside., 20 cuadriculas mineras; Maside;

sección C.
4485; .Patricia 2A>; seis cuadriculas mineras;

Petin; pizarra.
4487; .Lorinda.; una cuadricula minera; Carba

Ileda de Avia; granito.
4488.1;.San Eugenio.; 186 cuadriculas mineras;

Veri:a, Ceianova, A Rua, Gomesende, Quintela de
Leirado y Ramirás; sección C.

4491; .Manuela 1I.; ocho cuadriculas mineras;
A Rua y LU; Sección C.

4501.1; .MariCe l.' fracción.; 18 cuadriculas
mineras; Vilamartln de Valdeorras; pizarra.

4501.2; .Marife 2.' fracción.; 15 cuadrículas
mineras; Vilamartln de Valdeorras.

4505; .Lentille.; seis cuadriculas mineras; Cenlle;
granito.

4507; .Tominsa.; 49 cuadriculas mineras; A Gudi·
ña y A Mezqnita; sección C.

4514; ~Laxas»; cuatro cuadriculas ntineras;
Lobios; granito.

4527.1; .Cancela l.' fracción.; cinco cuadriculas
mineras; Cortegada; granito.

4527,2; .Cancela 2.' fracción.; tres cuadriculas
mineras; Cortegada y PO; granito.

4529; .Casaym; una cuadricula minera: Carba·
Ileda de Valdeorras; pizarra.

4536; .Don Manue!>; dos cuadriculas mineras;
Leiro; granito.

4537; .Don José.; dos cuadriculas mineras; Leiro
y Maceda; granito.

4539; drixo.; 182 cuadriculas mineras; Irixo. Car
ballino. San Cristóbal de Cea, Piñor de Cea y PO:
sección C.

4541; .Tribes>; 432 cuadriculas mineras; Castro
Caldelas, Rios, Puebla de Trivesy LU; sección C.

4545.1; .Map-l l.' fraccióm; 41 cuadriculas
mineras; Laza y Monterrei; sección C .

4545.2; .Map-2 2.' fracción.; dos cuadriculas
mineras; Monterret sección C.

4546; «Araceli.; ocho cuadriculas mineras; Bar
badas y Toén; granito.

4547; .Laxas segunda>; cinco cuadriculas mine
ras; Muiños; granito.

4548.1; .Peñagache l.' fracción.; 12 cuadriculas
mineras; Bande, Lobeira, Vetea; sección C.


